
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: 11001-33-35-029-2017-00310-00 

DEMANDANTE: HECTOR ALIRIO CORREDOR RIVERA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG  

MEDIO  CONTROL: EJECUTIVO  LABORAL 

ASUNTO TERMINA POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 

 

ASUNTO  A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de terminación  

por pago del presente medio de control, instaurado  por  HÉCTOR ALIRIO 

CORREDOR RIVERA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONPREMAG. 

 

DE LA PETICIÓN  

 

En memorial que antecede, suscrito por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, solicita al Despacho la terminación del presente proceso,  

por pago total de la  obligación. 

  

Por tanto, solicita se acepte la solicitud, se decrete la terminación del proceso 

y no se condene en costas, en los términos del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 



 

CONSIDERACIONES 

 

La presente demanda tiene como  finalidad que se libre mandamiento de pago  

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fonpremag a 

favor de Héctor Alirio Corredor Rivera,  hasta que se verifique el pago por el 

cumplimiento del fallo judicial  proferido el diez (10) de agosto de dos mil doce 

(2012), por éste Juzgado.  

 

 

Actuación Procesal:  

 

1.- Mediante auto del 15 de febrero  de 2019, se libró mandamiento de pago a  

favor de la parte demandante. 

2.- En memorial radicado  el 27 de septiembre de 2019, el apoderado de la 

parte demandada  allega  contestación de la demanda 

 

3.-  El 27 de octubre de 2020,  se adelanta la audiencia inicial consagrada en 

el artículo 180  de la Ley 1437 de 2011,  profiriéndose sentencia,  declarando 

no probada la excepción  de pago de la obligación, ordenándose continuar  

con la ejecución y practicar la liquidación del crédito. 

 

4.- El 17 de novembre de  2020,  la entidad allega liquidación del crédito  y el 

11 de mayo de 2021, allega liquidación del crédito solictada por el Despacho 

 

5.- En auto del 4 de noviembe de 2021, se modifica la liquidación del crédito 

aportado por la parte ejecutada y se imparte aprobacion. 

  

6.- El 16 de noviembre de 2022, el apoderado de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fonpremag solicita la  terminación del proceso por pago 

total de la obligación.  

 

7.- El 30 de noviembre de 2022, el apoderado de la parte actora infirma el 

pago del valor total del crédito.  

  

 



Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del 

Proceso y la facultad para recibir y desistir otorgadas en el poder al apoderado 

judicial de la parte  actora, procede el Despacho a dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación como se dispondrá en la parte 

resolutiva de este proveído.  

 

Igualmente, se abstendrá este Juzgado de condenar en costas a la parte 

ejecutada como lo permite el numeral 9 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. Finalmente, se ordenará el desglose del título aportado con la 

demanda. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Veintinueve Administrativo Oral  del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C.,   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de 

la obligación, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el proceso, previa verificación de remanentes. 

 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previas constancias del caso. Para 

efectos estadísticos téngase en cuenta como actuación posterior a sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

           

 

 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 
Mfpg.-  
 



 
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Accionante: A.p.asesores@hotmail.com 

Parte Accionada: Notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
Notjudicial@fiduprevisora.com.co 
Procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
T_spaez@fiduprevisora.com.co 
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